














quince minutos del día seis de junio del año dos mil cinco, en el Juicio de cuentas

número LR-O3O-2004, diligenciado con base al INFORME DE EXAMEN

ESPECIAL DE E¡ECUCIÓT.¡ PRESUPUESTARIA EAIiZAdO A IA

MUNtctpALtDAD DE EL DtvtsADERo, DEPARTAMENTo oe moR¡zÁtl,

durante el período comprendido entre el uno de mayo de mil novecientos noventa

y s¡ete al treinta de abril de dos mil, contra el señor MIGUEL ANTONIO TURCIOS

ESPINAL, por su actuación como Alcalde con funciones de Tesorero, por el

perjuicio económico causado al Municipio, reclamándole Responsabilidad

Patrimonial.

La Cámara Primera de Primera Instancia en su Fallo dijo:

"-(...) 1) Confirmase en su totalidad el Reparo Unico del Pliego No. LR-030-2004,
por la cantidad de Ciento Treinta y siete mil ciento catorce colones con doce
centavos (é137,114.12) equ¡valentes a Quince m¡l seiscientos sefetta dólares de los
Esfados lJnidos de América con diecinueve centavos ($15,670.19), base legal del
presente proceso; 2) Condenase al cuentadante, señor Miguel Antonio Turcios Espinal,
a pagar la cantidad relacionada en el numeral 1) del presente fallo, por su actuación como
Alcalde con funciones de Tesorero en la Alcaldía Municipal de EI Divisadero,
Depañamento de Morazán, durante el período comprendido del uno de mayo de
novecientos noventa y s¡ete al tre¡nta de abril del dos m¡l; 3) Queda pendiente
aprobación de la Gestión del Señor Miguel Antonio Turcios Espinal, en lo referente a su
cargo y período de actuación antes relacionados, mientras no se verifique el cumplimiento
de la condena impuesta en la presente Sentencia; 4) Al ser pagado el valor de la presente
condena désele ingreso a favor del Fondo Común Municipal de la Tesoreria Mun¡c¡pal de
la Alcaldía Municipal del Divisadero. Depaftamento de Morazán. NOTIFIQUESE. ( ...)'"""

Estando en desacuerdo con dicha Sentencia, el señor

TURCIOS ESPINAL interpuso Recurso de Apelación, solicitud

folio 106 de la Pieza Principal y tramitada en legal forma.

MIGUEL ANT

que fue admitida

A folio 107 de la Pieza

partes para que dentro del

Principal, se admite dicho Recurso y se emplaza a

término de tres días oosteriores a su notifica

acudan a hacer uso de sus derechos ante la Cámara de Segunda Instancia.

notificación se realizó el día diecinueve de iulio del dos mil cinco.

VISTOS LOS AUTOS; Y,

CONSIDERANDO:

REpUBLICA: San Salvador, a las quince horas del día veinticinco de septiembre ..ue{4ñ\
deldos miltrece. n::"dm

";'-tW",&,':Visto el Recurso de Apelación contra la Sentencia Definitiva nronunciad&i8d*rb

por la Cámara Primera de Primera Instancia de esta Corte, a las nueve horas con
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l. Mediante escrito de fecha veintidós de julio del dos mil cinco, que corre a

folio 2 del presente incidente, el señor MTGUEL ANToNlo ruRclos EsplNAL
solicitó que se le ampliara el plazo a quince días para presentar las pruebas de

oescargo.

ll. Por auto de folios 3 vuelto a 4 frente del Incidente se recibió y agregó

formalmente los escritos presentados, se tuvo por parte al señor MIGUEL

ANTONIO TURCIOS ESPINAL, en su carácter personal; y, a la licenciada ANA

ZULMAN GUADALUPE ARGUETA DE LOPEZ, Agente Auxiliar det Señor Fiscal

General de la República, asimismo, se les corrió traslado al apelante y apelada,

para que en su orden expresaran agravios conforme lo dispuesto en el Art. 72 de

la Ley de esta Institución. En este Auto se le advirtió al apelante que ese era el

momento procesal para presentar las pruebas pertinentes.

lll. A folios 7 frente al 46 vuelto, el señor MIGUEL ANTONIO TURCIOS

ESPINAL, presentó escrito junto con documentación de respaldo y solicitó a esta

Cámara que se le valorara la prueba, así como que se le exonerara de la
Responsabilidad Patrimonial.

lV. Corre agregada la esquela de notificación a folio 47 de este lncidente, en la

cual consta que el día uno de diciembre del año dos mil seis, se emplazó a la
representación fiscal, el auto que corre agregado de folios 3 vuelto a 4 frente del

Incidente de Apelación junto con los anexos presentados, para que contestara

agravios, sin embargo a la fecha no se ha manifestado al respecto.

Esta Cámara de conformidad con los artículos 1026 del Código de

Proced¡mientos Civiles y 73 de la Ley de la Corte de Cuentas, se

circunscribirá en torno al Fallo de la Sentencia venida en grado en su Numeral 2),

mediante el cual se condenó al señor MIcUEL ANTONIO TURCIOS ESPINAL en

concepto de Responsabilidad Patrimonial.

En ese sentido, del análisis de los argumentos vertidos por las partes procesales,

así como la documentación presentada, se hacen las siguientes consideraciones:

a) La expresión de agravios dentro del recurso de apelación es para fundar por

parte de los servidores actuantes los puntos en los cuales una sentencia de

Pr¡mera lnstancia les es gravosa por errores en el proceso o en la aplicación del

derecho, al respecto el procesalista Víctor de Santo al referirse a la expresión de

agravios en el Tomo Vlll-A, página 280 de la obra "El Proceso Civil", hace la



procesal por el cual el recurrente, fundando Ia apelación formula objeciones al

resultado al que arriba el pronunciamiento recunido, en cuanto a los hechos, la

prueba o la aplicación del derecho, con la finalidad de obtener su revocación o

modificación parcial por el tibunal"; además debe "contener una crítica concreta y

razonada de las partes desace¡ladas, a juicio del apelante, de la sentencia. No

será suficiente remitirse a presentaciones anteriores". b) Al analizar el contenido

de los escritos presentados en esta Instancia, puede observarse que el señor

MIGUEL ANTONIO TURCIOS ESPINAL, pidió que se le valoraran las pruebas

anexadas, por considerar que con éstas desvanecía el hallazgo y por tanto lo

exoneraban de la Responsabilidad Patrimonial; procediendo esta Cámara a la
verificación de dicha documentación, pudiendo constatar que se trataba de la

misma que había presentado el impetrante para desvanecer el Pliego de Reparo

No. LR-030-2004 que constan de folios 34 frente a 82 vuelto de la Pieza Principal,

y que además también fue sujeta a un Examen de Verificación solicitado por la

Cámara de Primera Instancia a la Dirección de Auditoría Sector Municipal, para

determinar si ésta ya había sido tomada en cuenta en el Informe de Auditoría;

como resultado de esa diligencia, se estableció que había sido considerada en el

Examen Especial de Ejecución Presupuestaria, situación que llevó a la referid

Cámara a expresar lo siguiente: "...las argumentaciones expresadas por el

Miguel Antonio Turcios Espinal, queda sin efecto, debido a que

documentación que presentó como prueba de descargo, ya había cumplido

objetivo como egresos, formando parte de /os Esfados Financieros de donde

resultó el faltante que generó el presente Juicio de Cuentas"; confirmando así la

totalidad del Reparo Unico. c) No obstante lo anterior, en esta Instancia

procedió a valorar cada una de las pruebas, que en su mayoría son facturas

tct

suministros y planillas de pago, con el objeto de comprobar su autenticidad, tal

como lo regulan los artículos 260 del Código de Procedimientos Civiles y 86 del

Código Municipal, pudiendo confirmarse que efectivamente éstas se encuentran

certificadas, autorizadas y plenamente identificadas con la Municipalidad y con

período auditado; además se verificó mediante compulsa con los Papeles

Trabajo resguardados en el Archivo Institucional de esta Corte, que toda la

documentación presentada por el Apelante en esta Instancia, es la misma que ya

había sido examinada por el Auditor, comprobándose además, que tanto los

documentos archivados como los anexados al Escrito, contaban con la firma y

numeración del Auditor que realizó el Examen Especial y del que efectuó el

Examen de Verificacíón. En ese sentido esta Cámara precisa aclarar que en una

expresión de agravios no es suficiente remitirse a presentaciones anteriores, tal
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como se señalÓ el procesalista Víctor de Santo, sino que debe contener una crítica

concreta y razonada de las partes desacertadas, condiciones que no se observan

en el citado escrito; y d) La prueba en el proceso es el medio que tienen los

servidores actuantes para poder establecer los extremos de sus afirmaciones. de

manera tal que ésta logre controvertir lo observado o establecer el posible error

que pudo haber cometido el Juez A quo; en el caso en particular el servidor

actuante en el escrito pide que sea valorada la documentación que presentó en

Primera Instancia, lo que ya no es posible en Segunda Instancia, debido a que fue

tomada en cuenta y valorada en la ejecución del Examen Especial y en el Juicio

de la Primera Instancia, por lo que ya no es relevante, ni útil para resolver en este

lncidente. Por todo lo antes expuesto, esta Cámara confirmará el presente

Reparo, por estar apegada a derecho la sentencia venida en grado.

POR TANTO: Por las razones antes apuntadas, y de conformidad a los artículos

72 y 73 de la Ley de la Corte de Cuentas, a nombre de la República de El

Salvador, la Cámara FALLA: l) Confirmase en todo la sentencia venida en grado

por estar apegada a derecho; ll) Queda ejecutoriada la sentencia pronunciada por

la Cámara Primera de Primera Instancia; en consecuencia, líbrese la ejecutoria de

Ley; y lll) Vuelva la pieza principal a la Cámara de con certificación de este

fallo. HÁGASE SABER.
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LOS SEÑOR PRESIDENTE Y MAGISTRADOS QUE

PRESIDENCIA



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

... anteriorfotocopia es conforme con su original, con la cual se confrontó; y para

ser remitida a la Cámara Primera de Primera Instancia de esta Institución, a

efecto de que se cumpla lo pronunciado por los Honorables señores Presidente y

Magistrados de esta Cámara, extiendo, firmo y sello la presente, en San Salvador
a las ocho horas cincuenta minutos del día veintiuno de diciembre de dos mil

trece.

Lic. Carlos Francisco Aparicio Silva.
Secretario de 

lÑuaciones 
Gámara de Segunda lnstancia

Exp. LR-O30-20O¡| (35)
Cámara de Origm: Primsa
Alcaldía Munic¡pal de El Oivisadso, Departamento de Moraán.
Cámara de Segunda lnstanc¡a / Nrivas (JET)
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CoÍe de Cuentas de la República Informe Final

Señores:
Concejo Municipal de El Divisadero
Departamento de Morazán.-
Presente.

Hemos realizado Examen Especial de Ejecución Presupuestaria en la
Municipalidad de El Divisadero, Departamento de Morazán, por el período del
1o de mayo de 1997 al 30 de abril de 2000.

1. ANTECEDENTES DEL EXAMEN

Con base a la Orden de Trabajo No. DASM.SM-01212002 Ep, de fecha 21 de
marzo de 2002, hemos examinado los ingresos, egresos, proyectos y
disponibilidades manejados por la Municipalidad de El Divisadero,
Departamento de Morazán, durante el período comprendido del 1o de mavo de
1997 al 30 de abril de 2000.

INFORMACIóN FINANCIERA

PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS

Años Fondo Municipal Subsidios, Donativol
y Legados

Fondos Específicos
Municipales

Totales

1997
1998
1999
2000

í, 192,296.79
o 192,296.79
í, 787,683.07
É 787,683.07

É, 485,571.34
É 485,571.34
o 318,485.07
É, 318,485.07

o 179,544.84
É, 179,544.84
É, 2,842,150.54
É 2,842,150.54

É

É
É
É

857,412.97
857,412.97

3,948,318.68
3,948,318.68

Totales él-959p59J2 ÉJ-408f,12.82 c__0-0€39aJq ¿ 9.611.463.30

Ejecución Presupuestaria Municipio El Divisadero1



Cofe de Cuentas de la República

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN

3.1 OBJETIVO GENERAL:

Efectuar Examen Especial de Ejecución Presupuestaria en la Municipalidad de
El Divisadero, Departamento de Morazán, por el período comprendido del 1o de
mayo de 1997 al 30 de abril de 2000.

3,2 OBJETIVOSESPECIFICOS

) Verificar que las transacciones hayan sido registradas adecuadamente.

F Determinar que la información presentada es razonable y confiable.

) Verificar que los recursos perc¡bidos, hayan sido utilizados adecuadamente
y para los fines previamente programados.

) Comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, así
como las disposiciones administrativas que rigen al Municipio.

) Establecer la existencia, propiedad y uso de los bienes y servicios
adouiridos.

4. ALCANCE DEL EXAMEN

Nuestro trabajo consistió en efectuar un examen especial de naturaleza
financiera y de cumplimiento legal sobre Ia Ejecución Presupuestaria en la
Municipalidad de El Divisadero, Departamento de Morazán, por el período del
1o de mayo de 1997 al 30 de abril de 2000,

5. RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS UTILTZADOS

En el curso de nuestro examen especial efectuamos pruebas selectivas y
diversos procedimientos, así:

Informe Final

Ejecución Presupuestaria Municipio El Divisadero

I
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Corte de Cuentas de la Reoública Informe Final

INGRESOS

1- Comprobamos en el libro de ingresos que las cantidades recaudadas en
concepto de impuestos fueron registradas correctamente. ",--

2-

J.

5-

J-

4-

Constatamos la numeración correlativa de los recibos de inqreso utilizados. -

Comprobamos que los impuestos y tasas han sido calculadas de
conformidad con la Ley de lmpuestos y Ordenanzas Municipales. ,

Verificamos que por las cantidades recibidas se hayan emit¡do los
respectivos recibos de ingreso, así como su registro, tanto en el libro de
ingresos como en el libro de caja.

Corroboramos la corrección aritmética de los recibos de Formula 1-|-SAM. -

Constatamos que por los intereses generados en cuentas de ahorro, no se
elaboraran la respectiva Formula 1-|-SAM. "

EGRESOS

1- Revisamos las planillas de salarios permanentes y cotejamos los sueldos
asignados con los acuerdos municipales del nombramiento del oersonal.

2- Revisamos que los descuentos aplicados a los sueldos de los empleados
hubiesen sido efectuados corectamente.

Verificamos que los descuentos efectuados a los empleados, fueran
remitidos a su destino en forma completa y oportuna.

Verificamos que los egresos estuvieran plenamente justificados y se
emplearan para fines o propósitos municipales.

4-

Ejecución Presupuestaria Municipio El Divisadero
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5-

6-

Corte de Cuentas de la ReDública Informe Final

Revisamos el libro de actas del Concejo Municipal, para verificar los
acuerdos que autorizan los desembolsos efectuados.

Constatamos la legalidad de los comprobantes y que los desembolsos
efectuados se hubieran registrado correcta y oportunamente en el libro de
Caja.

PROYECTOS

1- Revisamos todos lo expedientes de los proyectos, para verificar los
gastos con lo presupuestado.

2- Constatamos la legalidad y propiedad de los documentos de los
proyectos.

3- Verificamos que los reportes estuvieran de acuerdo con el avance de
oDra.

4- Comprobamos que los proyectos se realizaran de acuerdo a las
especificaciones de la carpeta técnica.

5- Revisamos el proceso de adjudicación en los proyectos ejecutados por
contrato.

o-

7-

Efectuamos visita a los proyectos examinados.

Verificamos selectivamente que los números de cédula y firma de los
trabajadores fueron iguales a los presentados en planiltas.

DISPONIBILIDADES

1- verificamos que los ingresos fueron enterados en la Tesorería Municipal
y registrados en el libro de ingresos y caja.

4Ejecución Presupuestaria Municipio El Divisadero
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3-

4-

Corte de Cuentas de la República Informe Final

Constatamos los saldos iniciales y finales de las cuentas de ahorro y
cuentas corrientes, utilizadas en el periodo de examen.

Obtuvimos el valor total de los egresos y proyectos del período

examinado.

Comparamos la disponibilidad bancaria final más los egresos del periodo,

contra la disponibilidad inicial más ingresos habidos en el periodo'

6. RESUMEN DE RESULTADOS

En el transcurso del examen especial identificamos la siguiente condición
reoortable::

1. DiferenciaenDisponibilidades.

Al realizar la comparación de los ingresos con los egresos y la disponibilidad
bancaria de los diferentes fondos de la Municipalidad, durante el periodo del 1o

de mayo de 1997 al 30 de abril de 2000, establecimos una diferencia de

0137 ,214.12, según detalle:

Saldo según acta de entrega al 1o de
mayo de 2000. O 89,934.52

Disponibilidad en Bancos no
considerada en acta de entrega al 1o de
mayo de 2000. ó, 143.017.17

Egresos del I o de mayo de 1 997 al
30 de abril de 2000, según documentos
de resDaldo

(, 232,951.69

0,6,242,110-29

É 6,475,061 .98

Ejecución Presupuestaria

Pasan...

Municipio El Divisadero
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Cofe de Cuentas de la Reoública

COMPARACION:

Saldo según acta de entrega al 1o de
mayo de 1997.

Ingresos recib¡dos del 1o de mayo de
'1997 al 30 de abril de 2000, Y
regisfados en F- l-|-SAM.

lntereses generados en las diferentes
cuentas de ahorro al 30 de abril de
2000, por las cuales no registraron en F-
1-l-sAM.

.. .Vienen

q
Informe Final

d 6,475,06'1.98

É 8,819.53

d 6,490,379.02

Banco de Fomento Agropecuario É 55,776.85
Banco Cuscatlan É 42,327.37 1:"'":) -

Banco Agrícola ó 14.873.33 O -ITjfr/E
DfFERENcfA ESTABLECTDA -/ iJs7,21!1U t

la-
BALANCE ÉsÉ12¿!SJ0 ÉSS2ASJS.

5'' : . :.'o

El artículo 31, numeral 4 del Código Municipal establece que es responsabilidad
del Concejo: "Realizar la administración municipal en forma correcta, económica

Y eficaz" .

La diferencia establecida se originó debido al descuido o mal manejo de Ia

documentación de ingresos y egresos.

La diferencia anteri.E provocó un detrimento patrimonial hasta por la cantidad-0"@!9éry2,//*./2 
*.

RECOMENDACIÓN:

Recomendamos al Concejo Municipal, gestionar ante el Tesorero Municipal que
justifique adecuadamente la cantidad de $ '137,214.12, caso contrario será la
Dirección de Responsabilidades quien determinará lo pertinente.

6Ejecución PresuPuestaria Municipio El Divisadero
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Corte de Cuentas de la República Informe Final

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACION

El Concejo Municipal manifestó que la diferencia puede deberse a documentos
que no fueron presentados a los auditores, y que solicitaran permiso al Concejo
Municipal actual para buscarlos y presentarlos a la corte de cuentas; el
secretario Municipal expreso que puede ser que algún proyecto no fue
descargado o presentado para revisión.

GRADO DE CUMPLIMIENTO

A la fecha de finalizado el informe el Concejo Municipal no presentó
documentación para justificar la diferencia.

Recomendación no cumplida. ".

7. CONCLUSION DEL EXAMEN

Conforme a los resultados obtenidos por el período examinado, concluimos que
la Gestión de Ejecución Presupuestaria de ingresos y egresos es razonable, por
el período del 10 de mayo de 1997 al 30 de abril de 2000, excepto por lo
mencionado en presente informe.

Este informe se refiere únicamente al EXAMEN ESPECIAL sobre la Ejecución
Presupuestaria del período comprendido del 10 de mayo de 1g97 al 30 de abril
de 2000, y se ha preparado para comunicar al concejo Municipal de El
Divisadero, Departamento de Morazán, y para uso de la Corte de Cuentas de la
República; sin embargo este Informe es de interés público y su distribución no
está limitada.
/,/1/ 

' ,002. /U^" mayo de
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